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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Los menores VS, V   y   SDC a través de su representante legal la 

señora Jessica Amneris Carrillo Lizcano, en calidad de 

beneficiarios o acreedores de la cuota de alimentos fijada mediante 

sentencia de fecha 15 de septiembre de 2021, dentro del proceso 

Verbal Sumario de Revisión de Cuota de Alimentos (Aumento), 

han solicitado la ejecución con base en dicha providencia, para que 

se adelante el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS a continuación 

y dentro del mismo expediente en que fue dictado el fallo, demanda 

que deberá ser inadmitida por las siguientes razones: 

 

 Los hechos y pretensiones de la demanda no son claros y 

precisos, con respecto al valor mensual de la cuota de 

alimentos que se pretende ejecutar, pues, no se demostró a 

cuánto equivale los ingresos del ejecutado en los años 2021 y 

2022, a fin de establecer el 40% que corresponde a la 

mensualidad de alimentos y primas debidos por el Víctor 

Eliecer Díaz Cuellar.  

 Se solicita librar mandamiento ejecutivo a favor de Jessica 

Amneris Carrillo Lizcano y ella no es beneficiaria. 

 Debe indicarse concretamente el valor de la cuota mensual y la 

suma recibida mes a mes, pagos o abonos que deberán ser 

imputados conforme la ley civil; esto es, si el deudor en el mes 

de noviembre canceló alguna suma de dinero, debe procederse 

a cancelar el saldo que quedó pendiente en el mes de octubre 

del 2021, lo que genera así, que el saldo de lo adeudado en el 

mes siguiente sea superior al indicado; así mismo lo cancelado 

en diciembre del 2021 deberá ser imputado primeramente al 
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saldo de noviembre y así sucesivamente.  

 Finalmente, el profesional del derecho deberá remitir la 

demanda y demás actuaciones dentro del plenario a través de 

su correo electrónico registrado en el Sirna. 

 

Así entonces, se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte 

ejecutante el término de cinco (5) días para que subsane dichas 

anomalías so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 

Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

1.- Inadmitir la demanda ejecutiva promovida en contra de Víctor 

Eliécer Díaz Cuéllar por lo antes dicho. 

 

2.- Conceder el término de cinco (5) días al extremo activo para 

subsanar los defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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